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“Por medio del cual se modifica, sustituye y adiciona el Decreto 1069 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, y se reglamenta la Ley 2540 de 2025”
 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las establecidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, los artículos 1, 2, 12 y 13 del Decreto Ley 2897 de 2011 y los Artículos 29 y 35 de la Ley 2540 de 2025.
 
CONSIDERANDO:
 
Que el artículo 229 de la Constitución Política, reconoce el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia.
 
Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 116, dispone: “(…) Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de jurados en las causas criminales, conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley.”
 
Que el Decreto Ley 2897 de 2011, por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica, las funciones del Ministerio de Justicia y del Derecho y se integra el Sector Administrativo de Justicia y del Derecho, modificado en lo pertinente por el Decreto 1427 de 2017, señala en su artículo 1 que el Ministerio de Justicia y del Derecho, tendrá como objetivo formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública en materia de acceso a la justicia formal y alternativa.
 
Que la misma norma establece las funciones de la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, entre las cuales se encuentran las de formular, coordinar, divulgar y fomentar políticas públicas para aumentar los niveles de acceso a la justicia, a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos; autorizar la creación de centros de conciliación y arbitraje; definir los topes tarifarios de los servicios que prestan, de conformidad con lo establecido en la ley; y ejercer funciones de inspección, control y vigilancia sobre éstos.
 
Que el legislador expidió la Ley 2540 de 2025, mediante la cual introdujo la modalidad de arbitraje para procesos ejecutivos, cuando exista pacto arbitral, de conformidad con las condiciones y procedimiento allí descritos. 
 
Que el artículo 29 de la mencionada Ley, ordena que el Ministerio de Justicia y del Derecho reglamente las tarifas de los honorarios de los árbitros ejecutores, de los de medidas cautelares previas, de los árbitros ejecutores de los laudos y de los gastos administrativos que le correspondan a los Centros. 
 
Que la misma Ley, en su artículo 35, establece que los bienes embargados y secuestrados al interior de los procesos arbitrales ejecutivos, deberán ser administrados, custodiados y manejados por personas o entidades especializadas, con el propósito de garantizar su conservación y buena administración. 
 
Que el parágrafo 1 del artículo en mención, ordena que el Ministerio de Justicia y del Derecho, determine los requisitos para que las personas jurídicas creen entidades especializadas en la prestación de servicios de administración, avalúo y remate de los bienes objeto de medidas cautelares al interior de los procesos arbitrales ejecutivos, y le otorga la facultad de autorizar su funcionamiento. 
 
Que, en la misma disposición, el legislador le ordena al Ministerio de Justicia y del Derecho reglamentar las tarifas, expensas o gastos que podrán cobrar las entidades autorizadas para la administración de los bienes embargados y secuestrados en el marco de los procesos ejecutivos arbitrales. 
 
Que, de igual manera, le ordena al Ministerio de Justicia y del Derecho, reglamentar la forma en la que los Centros de Arbitraje deberán llevar los registros de los dineros recibidos en cumplimiento de las medidas cautelares, así como de los bienes que sean embargados y secuestrados en el marco de los procesos ejecutivos arbitrales. 
 
Que el referido parágrafo, también establece que los Centros podrán asumir directamente la administración, avalúo y remate de los bienes objeto de las medidas cautelares, caso en el cual deberán aplicar las mismas tarifas que para el efecto, establezca el Ministerio de Justicia y del Derecho.
 
Que adicionalmente, la norma en cuestión le otorgó al Ministerio de Justicia y del Derecho, la función de ejercer control, inspección y vigilancia de las entidades especializadas en la administración, avalúo y remate de los bienes objeto de las medidas cautelares en el marco de los procesos arbitrales ejecutivos. 

Que por las razones antedichas se hace necesario establecer el procedimiento administrativo para la autorización de tales entidades, fijar sus parámetros de funcionamiento y desarrollar las condiciones especiales para su operación.

Que el artículo 37 de la Ley 2540 de 2025 prohíbe a las personas naturales cuya actividad principal sea otorgar préstamos de dinero, participar a cualquier título en la creación, el desarrollo y funcionamiento de entidades sin ánimo de lucro que soliciten o cuenten con la autorización de creación de centros que administren procesos arbitrales ejecutivos. 

Que el inciso final de dicho artículo atribuye al Ministerio de Justicia y del Derecho la facultad de sancionar a las personas naturales que incumplan tal prohibición, lo cual impone la necesidad de establecer condiciones operativas en el funcionamiento de los Centros que promuevan su cumplimiento.

Que de otra parte, el artículo 5 de la Ley 2540 de 2025, establece las condiciones que debe cumplir la información otorgada al consumidor financiero frente al pacto arbitral. 

Que el numeral 1 del artículo 18 de la Ley 1328 de 2009, establece como requisito para el ejercicio de los Defensores del Consumidor Financiero, acreditar conocimientos en las materias objeto de protección del consumidor. 

Que el numeral 1.11 del Artículo 3 de la Ley 1480 de 2011, establece el derecho de los ciudadanos a recibir educación sobre los derechos de los consumidores, las formas de hacer efectivos sus derechos y demás materias relacionadas.

Que de igual manera, el literal f) del artículo 3 de la Ley 1328 de 2009, le atribuye a las entidades vigiladas, las asociaciones gremiales, las asociaciones de consumidores, las instituciones públicas que realizan la intervención y supervisión en el sector financiero, así como los organismos de autorregulación; el deber de procurar por una adecuada educación de los consumidores financieros respecto de los productos y servicios por ellos ofrecidos y demás aspectos relacionados con el ejercicio de sus derechos. 

Que el numeral 8 del Artículo 4 del Decreto Ley 4122 de 2011, le atribuye a la Superintendencia de Economía Solidaria, la facultad de promover acciones para la educación solidaria.

Que por las razones mencionadas, se hace necesario establecer mecanismos de educación frente al pacto y el proceso arbitral ejecutivo, dirigidas al consumidor financiero, a los defensores del consumidor financiero y a las entidades públicas que realizan intervención y supervisión en el sector financiero. Así mismo, del personal apoye o intervenga en el proceso de evaluación y otorgamiento de productos financieros, al interior de las entidades financieras vigiladas. 

Que adicionalmente, existe la necesidad de precisar los mecanismos de protección al consumidor frente al pacto arbitral, que garanticen la adecuada implementación de los procesos ejecutivos arbitrales y el cumplimiento de las demás normas vigentes que regulan su defensa.

Que el artículo 30 de la Ley 2540 de 2025, establece la prohibición de suscribir pacto arbitral ejecutivo, en los créditos hipotecarios para la adquisición de vivienda donde habiten menores de edad. 

Que el Artículo 13 de la Ley 1563 de 2012, en concordancia con el artículo 151 del Código General del Proceso, establecen la procedencia del amparo de pobreza en los casos en que la persona no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.
 
Que en las bases de la Ley 2294 de 2023, por medio de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida”, se establece que: “El acceso efectivo a la justicia es fundamental para alcanzar el bienestar, la dignidad y el goce efectivo de los derechos sin ninguna discriminación. Bajo esta premisa, se formularán, implementarán y evaluarán intervenciones y políticas basadas en evidencia para la prestación efectiva del servicio de justicia; se promoverá la solución efectiva de los conflictos en las comunidades; se reconocerá la importancia de las justicias de los pueblos, y sus diferentes necesidades territoriales; y se protegerán los intereses litigiosos de la nación”.
 
Que el artículo 313 de la misma Ley, indica que todos los cobros, sanciones, multas, tarifas, entre otros, actualmente denominados y establecidos con base en salarios mínimos o en Unidades de Valor Tributario - UVT-, deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Básico – UVB - del respectivo año. 
 
Que, teniendo en cuenta las disposiciones incorporadas en la Ley 2540 de 2025, frente a la introducción de la modalidad de arbitraje para procesos ejecutivos, es necesario reglamentar lo pertinente en la materia.
 
Que en cumplimiento de lo previsto en los artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto en el artículo 2.1.2.3.1 del Decreto Único Reglamentario del Sector de la Presidencia de la República, 1081 de 2015, el proyecto de Decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Justicia y del Derecho.
  
Que, en mérito de lo expuesto,
 
DECRETA
 
Artículo 1°. Adición de definiciones al artículo 2.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015. Adiciónense al artículo 2.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, las siguientes definiciones:
 
Arbitraje ejecutivo. Es el trámite arbitral para procesos ejecutivos introducido por la Ley 2540 de 2025, que incluye la ejecución de laudos arbitrales nacionales, administrado por los Centros de Arbitraje debidamente autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
Entidades especializadas en administración, avalúo y remate de bienes. Son aquellas entidades encargadas de la administración, avalúo y remate de bienes, en el marco de las medidas cautelares decretadas al interior de los procesos ejecutivos arbitrales, autorizadas y vigiladas por el Ministerio de Justicia y del Derecho, labores que adelantan a partir de las tarifas máximas previstas en el presente Decreto.

Artículo 2°. Modificación del Artículo 2.2.4.2.1.1 del Decreto 1069 de 2015. Se modifica el artículo 2.2.4.2.1.1. del Decreto 1069 de 2015, con el fin de incluir lo relativo a la creación, funcionamiento, control y vigilancia, y tarifas máximas de las entidades especializadas para la administración, avalúo y remate, en el marco de los procesos ejecutivos arbitrales; el cual quedará así:
 
Artículo 2.2.4.2.1.1. Objeto y Ámbito de aplicación. El presente capítulo tiene por objeto reglamentar lo relacionado con el Sistema Nacional de Conciliación, los requisitos que deben cumplir las entidades interesadas en la creación de Centros de Conciliación o Arbitraje y en la obtención de aval para impartir formación en conciliación extrajudicial en derecho; las obligaciones a cargo de los Centros, incluyendo los que sean creados por los Notarios; el marco tarifario para los servicios de conciliación y arbitraje; el manejo de la información relacionada con los trámites conciliatorios; el Programa de Formación que deben cursar y aprobar los conciliadores extrajudiciales en derecho, los notarios y los funcionarios públicos habilitados para conciliar; las funciones de inspección, vigilancia y control del Ministerio de Justicia y del Derecho; lo relacionado con los Programas Nacional y Local de Justicia en Equidad, la implementación, fortalecimiento y evaluación de este mecanismo alternativo de solución de conflictos, y lo relacionado con la creación, funcionamiento y tarifas administrativas de las entidades especializadas en la administración, avalúo y remate de los bienes objeto de las medidas cautelares decretadas en el marco de los procesos arbitrales ejecutivos de que trata la Ley 2540 de 2025. Lo anterior conforme al artículo 15 de la Ley 489 de 1998, los artículos 25 y 50, 51 y 52 de la Ley 1563 de 2012, el artículo 454 del Código General del Proceso, los artículos 6, 8, 22, 45, 78, 81, 141 y 143 de la Ley 2220 de 2022, y los artículos 29, 35 y 37 de la Ley 2540 de 2025. 

Artículo 3°. Modificación del Artículo 2.2.4.2.3.2. del Decreto 1069 de 2015. Se modifica el artículo 2.2.4.2.3.2. del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:

Artículo 2.2.4.2.3.2. Personas facultadas para solicitar la creación de Centros de Arbitraje. Podrán solicitar al Ministerio de Justicia y del Derecho la autorización para la creación de Centros de Arbitraje, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 50 de la Ley 1563 de 2012, las personas jurídicas sin ánimo de lucro y las entidades públicas.

No podrán solicitar la creación de centros de arbitraje en los que se pretenda administrar procesos arbitrales ejecutivos, ni participar a ningún título en su desarrollo o funcionamiento, las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, las asociaciones y redes de pagos electrónicos, ni las personas jurídicas o naturales cuya actividad principal sea otorgar préstamos de dinero; de conformidad con lo previsto en el Artículo 37 de la Ley 2540 de 2025 

Artículo 4°. Modificación del Artículo 2.2.4.2.3.5 del Decreto 1069 de 2015. Se modifica el artículo 2.2.4.2.3.5 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:

ARTÍCULO 2.2.4.2.3.5. Reglamento del Centro. Conforme a lo dispuesto en los artículos 50, 51, 117 de la Ley 1563 de 2012, 6, 8, 15, 18, 20, 22, 48 de la Ley 2220 de 2022 y 10 de la Ley 2540 de 2025, cuando se pretenda prestar los servicios de conciliación, arbitraje, arbitraje ejecutivo, amigable composición y mediación penal, el respectivo Reglamento deberá contemplar como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La estructura administrativa del Centro.
b) Las funciones del director.
c) Las políticas y parámetros del Centro, que garanticen la calidad de la prestación del servicio y la idoneidad de sus conciliadores, árbitros, secretarios, amigables componedores y mediadores penales.
d) Los procedimientos de conciliación, arbitraje, arbitraje ejecutivo, amigable composición y mediación penal, que garanticen el debido proceso.
e) Para quienes presten el servicio de arbitraje y arbitraje ejecutivo, el procedimiento breve y sumario mediante el cual se aplicará el arbitraje social.
f) En el caso de los centros que presten servicios de arbitraje ejecutivo, las reglas para la práctica de medidas cautelares previas.
g) Un código interno de ética al que deberán someterse todos los conciliadores, árbitros, secretarios, amigables componedores y mediadores penales, inscritos en la lista oficial del centro, con el cual se garantice la transparencia e imparcialidad del servicio.
h) Los requisitos de inclusión en la lista de conciliadores, árbitros, secretarios, amigables componedores y mediadores penales, así como las causales y el procedimiento de exclusión de estas.
i) La forma de designación de los conciliadores, árbitros, secretarios, amigables componedores y mediadores penales, cuando el Centro deba hacerlo, conforme a lo establecido en la Ley y el presente Decreto.
j) Los criterios para la designación de las personas que apoyarán o cumplirán funciones de secretaría en el marco de los procesos ejecutivos arbitrales y las reglas para su ejercicio. 
k) Los criterios y protocolos de atención inclusiva con enfoque diferencial que permitan cumplir con el principio de garantía de acceso a la justicia.
l) Las funciones del personal profesional, administrativo y de apoyo con el que cuente el centro, incluidos quienes cumplirán labores de secretaría en los procesos ejecutivos arbitrales de que trata la Ley 2540 de 2025.
m) Los mecanismos de información al público en general, sobre los servicios para los que está autorizado el centro.
n) En los casos en que se preste el servicio de conciliación, de arbitraje, de amigable composición y de mediación penal de manera virtual o por medios electrónicos, la descripción de las herramientas tecnológicas y las correspondientes reglas de procedimiento.
o) En los casos que se preste el servicio de mediación penal, el reglamento deberá comprender el procedimiento aplicable conforme al convenio suscrito para esos efectos con la Fiscalía General de la Nación y la normatividad vigente.
p) Las tarifas aplicables en cada uno de los servicios que preste el Centro y la proporción de dicha tarifa que le corresponde al operador, y a la Secretaría, esto último en el caso de los procesos arbitrales ejecutivos. 
q) Los criterios que se aplicarán para la prestación del servicio de manera gratuita en la conciliación, arbitraje, arbitraje ejecutivo, amigable composición y mediación penal.
r) Las tarifas aplicables a la administración, avalúo y remate de bienes, cuando el Centro asuma directamente estas funciones en el marco de los procesos ejecutivos arbitrales.
s) Las tarifas correspondientes a las diligencias de remate cuando el Centro sea comisionado para esos efectos, conforme a lo señalado en el artículo 454 del Código General del Proceso.
t) Las funciones de los judicantes y de los practicantes.
u) La estrategia para generar espacios de participación de la comunidad y de promoción y divulgación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos.
Parágrafo 1. El Reglamento o su modificación solo entrará a regir cuando el Ministerio de Justicia y del Derecho haya impartido la aprobación de que trata el presente capítulo y el mismo sea publicado por el centro en el Sistema de información dispuesto para estos efectos. Los trámites serán cobijados por el reglamento vigente al momento de la radicación de la solicitud de conciliación.

Parágrafo 2. Los centros que tengan interés en administrar procesos arbitrales ejecutivos deberán solicitar la modificación de su reglamento ante el Ministerio de Justicia y del Derecho, incorporando los aspectos relacionados en los literales anteriores, necesarios para poner en marcha la implementación de dicho servicio.

Artículo 5°. Adición del numeral 21 al Artículo 2.2.4.2.4.1. del Decreto 1069 de 2015. Se adiciona el numeral 21 al artículo 2.2.4.2.4.1. del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:

Artículo 2.2.4.2.4.1. Obligaciones de los centros. Los centros deberán cumplir, entre otras, con las siguientes obligaciones:

(…)

21. Cuando administren procesos ejecutivos arbitrales, deberán abstenerse de incurrir en la prohibición contemplada en el artículo 37 de la Ley 2540 de 2025 y, en consecuencia, evitar la participación, a cualquier título, de las personas naturales o jurídicas allí señaladas en su creación, desarrollo o funcionamiento.

Para tal efecto, deberán adoptar e implementar las medidas administrativas, jurídicas y de control interno necesarias para prevenir y evitar la configuración de dichas prohibiciones.

Artículo 6°. Adición de la subsección 3 a la Sección 6 del Capítulo 2, del Título IV de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015. Se adiciona la subsección 3 a la Sección 6 del Capítulo 2 del Título IV de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, la cual quedará así: 
 
Sección 6
Régimen tarifario 
 
Subsección 3
Arbitraje Ejecutivo

Artículo 2.2.4.2.6.3.1. Objeto. La presente subsección reglamenta las tarifas máximas de honorarios de los árbitros ejecutores, de los árbitros de medidas cautelares previas, de los árbitros ejecutores de laudos y las tarifas máximas por concepto de gastos administrativos de los Centros de Arbitraje, en el marco del proceso arbitral ejecutivo de que trata la Ley 2540 de 2025.
 
Artículo 2.2.4.2.6.3.2. Honorarios de los Árbitros de Medidas Cautelares. Los honorarios de los árbitros de medidas cautelares corresponderán al 50% de los que se pudieran llegar a fijar al árbitro ejecutor, de conformidad con la cuantía de las pretensiones y lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
Artículo 2.2.4.2.6.3.3. Honorarios de los Árbitros Ejecutores. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 2540 de 2025, para la fijación de honorarios de los árbitros ejecutores, los Centros de Arbitraje tendrán en cuenta los siguientes límites:
 
	Cuantía de la pretensión
(Unidad de Valor Básico (UVB)
	Honorarios Máximos Árbitro Ejecutor (UVB)

	Menos de 1.078,71 ($13’063.178,1) UVB 
	21,5742 ($261.263) UVB

	Entre 1.078,72 ($13’063.178,2) UVB e igual a 18.985,01 ($229.908.471,1) UVB
	2.0% de la cuantía (Desde $261.263,564 hasta 4’598.169,422)

	Entre 18.985,02 ($229’908.592,2) UVB e igual a 57.062,92 ($691’031.961,2) UVB
	1.8% de la cuantía (Desde 4’138.354,65 hasta 12’438.575,30)

	Entre 57.062,93 ($691’032.082,3) UVB e igual a 95.140,88 ($1.152’156.056,8) UVB
	1.6% de la cuantía (Desde $11’056.513,31 hasta 18’434.496,91)

	Entre 95.140,89 ($1.152’156.177,9) UVB e igual a 190.281,71 ($2.304’311.508,1) UVB 
	1.4% de la cuantía (Desde $16’130.186,49 hasta $32’260.361,11)

	Mayor a 190.281,72 ($2.302’408.812) UVB
	1,2% de la cuantía (Desde $27’628.905,74)


 
Parágrafo 1. En la fijación de esta tarifa, se tendrá en cuenta el valor de la pretensión anunciada al momento de la solicitud de medidas cautelares previas o de la demanda, según sea el caso. 
 
Parágrafo 2. Los honorarios del árbitro ejecutor no podrán superar la cantidad equivalente a 600 salarios mínimos mensuales legales vigentes (600 SMMLV). 
 
Parágrafo 3. En los eventos en que, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2540 de 2025, el proceso se adelante con más de un árbitro, los límites aquí previstos se entenderán por cada árbitro designado.
 
Parágrafo 4. Las tarifas contempladas en el presente artículo no comprenden las que adicionalmente decrete el Tribunal por concepto de costas y agencias en derecho, cuando a ello hubiere lugar. 

Artículo 2.2.4.2.6.3.4. Tarifas en Caso de Acumulación de Procesos. A efectos de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 2540 de 2025, cuando se solicite la acumulación de procesos ejecutivos arbitrales, se aplicarán las mismas tarifas previstas en la presente subsección, de conformidad con la cuantía señalada en las pretensiones. 

En estos casos, los centros podrán establecer en su reglamento, criterios de flexibilización en las tarifas por concepto de honorarios de árbitros y gastos administrativos, con arreglo a los límites máximos previstos en el presente Decreto.

Artículo 2.2.4.2.6.3.5. Devolución de Honorarios y Gastos. Los honorarios y gastos serán devueltos al acreedor ejecutante o a quien los haya sufragado, en los eventos en que el proceso termine anticipadamente por alguna de las causales previstas en la norma, en los que sobrevenga la falta de competencia o el rechazo de la demanda, y en los demás eventos previstos en la Ley 2540 de 2025, de conformidad con las reglas allí contenidas.
 
Artículo 2.2.4.2.6.3.6. Tarifa Máxima por Concepto de Gastos Administrativos y de Secretaría. La tarifa por concepto de gastos administrativos del Centro de Arbitraje corresponderá al 60% de los honorarios fijados para el árbitro ejecutor, y en todo caso, no podrá superar los trescientos sesenta (360) salarios mínimos mensuales legales vigentes – SMMLV.
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 3 del artículo 12 de la Ley 2540 de 2025, esta tarifa incluirá la remuneración por la Secretaría del Tribunal Arbitral Ejecutivo. En este caso, cada Centro podrá fijar en su reglamento la proporción de la tarifa que corresponderá a los gastos administrativos y de Secretaría.
 
Estos valores no incluyen las expensas por concepto de administración, avalúo y remate de los bienes objeto de medidas cautelares, los cuales se regirán por las tarifas especiales contempladas en el presente Decreto. 
 
Artículo 2.2.4.2.6.3.7. Criterios de Acceso a la Población de Especial Protección constitucional. Los Centros de Arbitraje deberán fijar en sus reglamentos, criterios de acceso y enfoque diferencial en la atención a las personas de especial protección constitucional, sin perjuicio del deber de promover casos de arbitraje social de ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 2540 de 2025. 
 
Artículo 2.2.4.2.6.3.8. Honorarios de Árbitros Ejecutores de Laudos. Cuando la ejecución del laudo arbitral se adelante ante el mismo Tribunal que lo emitió, de conformidad con el inciso primero del Artículo 28 de la Ley 2540 de 2025, los honorarios del árbitro ejecutor designado corresponderán al 1.2% de la cuantía total, y no podrán superar el límite de los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

En caso de conformarse un nuevo Tribunal para adelantar el proceso ejecutivo arbitral, los honorarios del árbitro ejecutor corresponderán al 100% de los señalados en el mismo Artículo. 
Artículo 7°. Modificación del Artículo 2.2.4.2.12.1. del Decreto 1069 de 2015. Se modifica el Artículo 2.2.4.2.12.1. del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:
Artículo 2.2.4.2.12.1. Actuaciones Administrativas. De acuerdo con lo previsto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona, en los términos previstos en los artículos 36 y 38 de la Ley 2220 de 2022. En este caso, el Ministerio de Justicia y del Derecho solicitará la información pertinente o dispondrá de las visitas correspondientes.

Cuando como resultado de las averiguaciones preliminares, el Ministerio de Justicia y del Derecho establezca que existen méritos para adelantar el procedimiento sancionatorio, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan; el Centro, la Entidad Avalada, el Programa Local de Justicia en Equidad o el Punto de Atención de la Conciliación en Equidad objeto de la investigación; las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes. Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso.

Los investigados podrán, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la formulación de cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que pretendan hacer valer. Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente.
 
Parágrafo 1. En caso de renuencia en el suministro de la información solicitada, se aplicará lo previsto en el artículo 51 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Justicia y del Derecho podrá adelantar las actuaciones de que trata el presente artículo, cuando por cualquier medio conozca una posible transgresión a la prohibición señalada en el Artículo 37 de la Ley 2540 de 2025, por parte de personas naturales. 

Artículo 8°. Modificación del Artículo 2.2.4.2.12.3. del Decreto 1069 de 2015. Se modifica el Artículo 2.2.4.2.12.1. del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:

Artículo 2.2.4.2.12.3. Procedimiento Administrativo Sancionatorio. Cuando por cualquier medio el Ministerio de Justicia y del Derecho, conozca la existencia de un presunto incumplimiento de las obligaciones establecidas en las normas legales, reglamentarias y en sus propios reglamentos, por parte de los centros, las entidades avaladas, los programas locales de justicia en equidad y los puntos de atención de la conciliación en equidad, iniciará el correspondiente procedimiento administrativo sancionatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 1563 de 2012, el inciso final del artículo 27, los artículos 36 y 79 de la Ley 2220 de 2022. 

En igual sentido procederá cuando tenga conocimiento de una posible transgresión a la prohibición contenida en el Artículo 37 de la Ley 2540 de 2025, por parte de personas naturales que tengan como actividad la de otorgar préstamos en dinero, y participen a cualquier título en la creación, desarrollo o funcionamiento de centros de arbitraje que administren procesos ejecutivos. 

Parágrafo 1. El procedimiento administrativo sancionatorio en estos casos seguirá las reglas establecidas en el Capítulo III, del Título III de la parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Parágrafo 2. En el procedimiento administrativo sancionatorio las notificaciones se realizarán a través del medio electrónico dispuesto por el Ministerio de Justicia y el Derecho para este fin, o del correo electrónico dispuesto por el Centro, Programa Local de Justicia en Equidad o Punto de Atención de la Conciliación en Equidad en la respectiva solicitud de autorización, caso en el cual señalarán si aceptan que las notificaciones se surtan por este medio, en los términos de los artículos 54 y 56 de la Ley 1437 de 2011. En el caso de las personas naturales, será el que el centro proporcione o el que se encuentre al alcance del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Parágrafo 3. Conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley 2220 de 2022, la decisión de no iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio estará debidamente motivada y se notificará en los términos previstos en los artículos 54 y 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 9°. Modificación del Artículo 2.2.4.2.12.7 del Decreto 1069 de 2015. Se modifica el Artículo 2.2.4.2.12.7. del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:

Artículo 2.2.4.2.12.7. Sanciones. Una vez comprobada la infracción y garantizando el debido proceso, el Ministerio de Justicia y del Derecho, podrá imponer mediante resolución motivada a los centros o a los programas locales de justicia en equidad, las sanciones previstas en el artículo 40 de la Ley 2220 de 2022.

En el caso de las personas naturales que incurran en la prohibición contenida en el Artículo 37 de la Ley 2540 de 2025, previo el debido proceso, el Ministerio de Justicia y del Derecho podrá aplicar las sanciones de que tratan los numerales 1 y 2 del mencionado Artículo 40 de la Ley 2220 de 2022. 

Artículo 10°. Adición de la Sección 14 del Capítulo 2 del Título IV de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015. Adiciónese la sección 14 del Capítulo 2 del Título IV de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia, la cual quedará de la siguiente manera: 
 
Sección 14
 
Creación y Funcionamiento de Entidades Especializadas en la Administración, Avalúo y Remate en el marco de los Procesos Ejecutivos Arbitrales
 
Artículo 2.2.4.2.14.1. Personas Facultadas para Solicitar la Creación de Entidades Especializadas en la Administración, Avalúo y Remate de Bienes. Podrán solicitar la autorización para crear entidades especializadas en la administración, avalúo y remate de bienes en el marco de los procesos ejecutivos arbitrales, las personas jurídicas legalmente constituidas en Colombia, cuyo objeto social contemple o se relacione con la prestación de servicios de administración, avalúo y remate de bienes, y cuenten con un tiempo de constitución no inferior a tres (3) años, contabilizado a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 
 
Artículo 2.2.4.2.14.2. Contenido y Anexos de la Solicitud de Autorización de Entidades Especializadas. La solicitud de creación de entidades especializadas en la administración, avalúo y remate de bienes en el marco de los procesos ejecutivos arbitrales deberá presentarse por escrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho, estar suscrita por el respectivo representante legal e indicar expresamente su interés en recibir autorización para estos efectos. La misma deberá detallar y contener:
 
1. Proyecto de reglamento interno, en los términos del artículo 2.2.4.2.14.3. del presente Decreto. 
 
2. Estados financieros o certificación suscrita por contador público debidamente registrado, con fecha de expedición no superior a un mes anterior a la presentación de la solicitud, que acrediten la existencia de recursos financieros necesarios para la dotación y puesta en funcionamiento de la Entidad. 
 
3. Relación de espacios, bienes muebles e inmuebles, insumos, herramientas tecnológicas y demás elementos que serán puestas en disposición por la Entidad Especializada para la administración, avalúo y remate de bienes objeto de medidas cautelares, a través de los soportes correspondientes según sea el caso. 
 
4. El listado y hojas de vida del personal profesional, administrativo y de apoyo con el que contará la Entidad Especializada para poner en marcha las actividades de administración, avalúo y remate de bienes, que comprenda como mínimo, 
 
a. Un Director del nivel profesional.
b. Un profesional encargado de la administración de bienes.
c. Un avaluador del nivel profesional, inscrito ante alguna de las Entidades Reconocidas de Autorregulación, que cuente con la totalidad de categorías de que trata el artículo 5 del Decreto 556 de 2014.
d. Un liquidador del nivel profesional.
e. Un auxiliar del nivel técnico o tecnológico.
 
Parágrafo 1. El Ministerio podrá requerir la información adicional que considere necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos legales, técnicos y financieros de la Entidad solicitante. 
 
Parágrafo 2. El rol del Director de la Entidad Especializada, podrá ser cumplido por cualquiera de los profesionales mencionados en el numeral 4 del presente artículo, siempre y cuando acredite los requisitos de idoneidad previstos para ambos cargos.
 
Artículo 2.2.4.2.14.3. Reglamento de las Entidades Especializadas. Cuando se pretenda solicitar la autorización de creación de entidades especializadas en la administración, avalúo y remate de bienes, será necesario presentar ante el Ministerio de Justicia y del Derecho, un proyecto de reglamento que deberá contemplar, como mínimo, los siguientes aspectos:
 
1. Descripción del modelo operativo de la entidad especializada en la administración, avalúo y remate de bienes. 
 
2. Estructura administrativa de la Entidad Especializada, que comprenda el organigrama y funciones de los roles mencionados en el numeral 4 del artículo anterior. 
 
3. Procedimiento y requisitos para la conformación de su planta de personal. 
 
4. Las políticas y parámetros de la Entidad Especializada, que garanticen la calidad de la prestación del servicio y la idoneidad de los auxiliadores, administradores, avaluadores, liquidadores y demás profesionales que apoyan las actividades de administración, avalúo y remate de bienes.
 
5. Manual de procedimientos para la administración y custodia de bienes inmuebles y muebles, atendiendo en éstos últimos, lo previsto en la Ley 1676 de 2013. 
 
6. La descripción del sistema de registro y trazabilidad de bienes muebles, inmuebles, garantías, dineros, entre otros. 
 
7. El protocolo de realización de remates presenciales y electrónicos. 
 
8. Un código interno de ética al que deberán someterse el personal que haga parte de su estructura administrativa. 
 
9. Las tarifas aplicables a la prestación de sus servicios de administración, avalúo y remate de bienes, de acuerdo con los límites previstos en el presente Decreto. 
 
Las Entidades Especializadas podrán modificar su reglamento, previa aprobación del Ministerio de Justicia y del Derecho, y éste sólo empezará a regir cuando se haya impartido la aprobación de que trata la presente sección.
 
Artículo 2.2.4.2.14.4. Sujeción a las Normas que Regulan la Actividad de los avaluadores. La Entidad Especializada deberá garantizar el cumplimiento de las reglas para el ejercicio de la actividad de los avaluadores de que tratan la Ley 1673 de 2013 y el Decreto 556 de 2014. 
 
Por lo anterior, se deberá acreditar que el respectivo profesional o profesionales avaluadores se encuentren inscritos en el Registro Abierto de Avaluadores – RAA, ante alguna de las Entidades Reconocidas de Autorregulación, con la totalidad de categorías de que trata el artículo 5 del mencionado Decreto. 
 
De igual manera, cada avaluador deberá acreditar haber elaborado al menos tres (3) dictámenes periciales con destino a procesos judiciales, en los últimos tres (3) años, mediante una declaración presentada bajo la gravedad del juramento, que incluya el listado de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial, el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen.
 
Artículo 2.2.4.2.14.5. Procedimiento para la Autorización de Creación de Entidades Especializadas. El procedimiento para la autorización de las Entidades Especializadas de que trata el Artículo 35 de la Ley 2540 de 2025, se regirá por las normas contempladas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en los términos contemplados en el artículo 34 de dicho cuerpo normativo. La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho decidirá sobre la solicitud de autorización para su creación, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su radicación. 
 
Si la solicitud satisface los requisitos exigidos en la presente sección, el Ministerio de Justicia y del Derecho expedirá resolución de autorización y registrará los datos de la Entidad en el Sistema de Información dispuesto para esos efectos.
 
Si la solicitud no satisface los requisitos exigidos en los artículos 2.2.4.2.14.2. y 2.2.4.2.14.3, el Ministerio de Justicia y del Derecho, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su radicación, requerirá al solicitante para que subsane los defectos que ésta presente, en el plazo máximo de un (1) mes. A partir de este momento, y hasta el día siguiente a la fecha en que se subsane, se entenderá suspendido el término para decidir sobre la solicitud. De no subsanarse, mediante acto motivado se decretará el desistimiento y se dispondrá el archivo del expediente, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos.
 
Parágrafo 1. Contra las decisiones de archivo por desistimiento tácito adoptadas por la Dirección de Métodos Alternativos del Ministerio de Justicia y del Derecho procede el recurso de reposición, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Parágrafo 2. Contra las demás decisiones adoptadas por la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho en este trámite, proceden los recursos de reposición y apelación de conformidad con lo previsto en el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Artículo 2.2.4.2.14.6. Obligaciones de las Entidades Especializadas. La Entidades Especializadas, que sean autorizadas por el Ministerio de Justicia y del Derecho para la administración, avalúo y remate de bienes, velarán por la debida diligencia de los trámites en que sea designados, por la calidad en la prestación del servicio y tendrán además las siguientes obligaciones:
 
1. Aplicar el reglamento interno aprobado por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
2. Propender por la debida conservación y correcta destinación de los bienes que sean objeto de las medidas cautelares en el marco de los trámites arbitrales en que sean designados. 
 
3. Dar respuesta oportuna a los requerimientos emitidos por Tribunales Arbitrales en que sean designados.
 
4. Velar porque las actuaciones, diligencias, procedimientos y demás actuaciones relacionadas con su labor de administración, avalúo y remate de los bienes objeto de medidas cautelares, se desarrollen en lugares y condiciones adecuadas.
 
5. Garantizar que los auxiliares, administradores, avaluadores, liquidadores y demás profesionales que apoyen las actividades de administración, avalúo y remate de bienes, cumplan con los requisitos de idoneidad y experiencia, y además carezcan de antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales. 
 
6. Organizar un archivo de los soportes y todos los documentos relacionados con los servicios prestados, estos deben ser gestionados de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y tener en cuenta, como mínimo:
 
iii) La identificación de la información y el medio en el que se conservará.
iii) El control de la documentación, asegurando que la misma sea fácilmente identificable y trazable, que permanezca legible y sea consultable únicamente por el personal autorizado.
iii) Contar con protocolos y controles para almacenar, proteger, recuperar la información y definir el tiempo de retención y de disposición final de la documentación derivada de los servicios prestados por el centro.

7. Reportar la información requerida por el Ministerio de Justicia y del Derecho a través del medio dispuesto para ello.
 
8. Dar trámite a las quejas que se presenten contra la actuación de los profesionales y personal administrativo que haga parte de su estructura administrativa, de conformidad con las normas que regulan las profesiones u oficios en cada caso. 
 
9. Excluir de sus listas a los profesional o personal administrativo cuando corresponda, previo el debido proceso.
 
10. Registrar los casos en que sean designados por parte de los Tribunales Arbitrales, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la asignación o conocimiento del encargo, a través del Sistema de Información dispuesto por el Ministerio de Justicia y del Derecho para estos efectos. Este reporte incluirá el documento de informe final o soporte de la terminación del encargo, según sea el caso. 
 
11. Inscribir y mantener actualizadas en el Sistema de Información dispuesto por el Ministerio de Justicia y del Derecho, las listas de los profesionales que actúen bajo su responsabilidad en calidad de administradores, secuestres, avaluadores o encargados del remate, según corresponda, adjuntando copia de sus hojas de vida, certificaciones académicas y de experiencia, así como los documentos que acrediten la idoneidad profesional y la vigencia de licencias o matrículas cuando sean exigibles.
 
12. Presentar una póliza de una compañía de seguros que cubra el cumplimiento de los deberes relativos a la administración y custodia de los bienes entregados, así como su devolución y los demás que le señale la ley, para cada uno de los trámites arbitrales, por el valor que para los efectos disponga el respectivo Tribunal Arbitral, que además cumpla con las siguientes condiciones: 
 
iv) Tomador: Entidad especializada. 
iv) Asegurado: Entidad especializada.
iv) Beneficiario: Centro de Arbitraje. 
iv) Vigencia: Un (1) año contado a partir de la aceptación del encargo, o de acuerdo con la instrucción del respectivo Tribunal. 
 
La garantía deberá prorrogarse, de conformidad con las necesidades del respectivo trámite y en los términos ordenados por cada Tribunal.
 
13.  Apoyar procesos de arbitraje social ejecutivo, de conformidad con lo previsto en el Artículo 36 de la Ley 2540 de 2025. 

14.  Asumir el conocimiento de los casos de arbitraje social ejecutivo de conformidad con el artículo 36 de la Ley 2540 de 2025, que sean requeridos por los Centros de Arbitraje con los cuales exista convenio, en los términos señalados para estos efectos. 

15. Garantizar la debida reserva de la información relacionada con los procesos de ejecución, en especial lo relativo a las medidas cautelares, en los términos del artículo 28 de la Ley 2540 de 2025. 

16. Las demás que le imponga la Ley y las normas reglamentarias correspondientes. 
 
Parágrafo 1. La omisión en el deber de registro, el reporte extemporáneo o el suministro de información incompleta o inexacta en el Sistema de Información del Ministerio de Justicia y del Derecho, constituirá incumplimiento de las condiciones de autorización y dará lugar a las actuaciones administrativas correspondientes en ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control del Ministerio de Justicia y del Derecho, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que haya lugar.

Parágrafo 2. A efectos de lo previsto en el numeral 14 del presente artículo, el número de casos de arbitraje social ejecutivo que sean apoyados por las entidades especializadas no podrá ser inferior al 5% de la totalidad de los trámites adelantados en el año inmediatamente anterior, sin perjuicio del número de Centros con los cuales haya suscrito convenio.

Artículo 2.2.4.2.14.7. Administración de Dineros Recibidos en Cumplimiento de las Medidas cautelares. Los dineros derivados de las medidas cautelares o la práctica de remates deberán administrarse por parte de las Entidades Especializadas autorizadas por el Ministerio de Justicia y del Derecho, o los Centros de Arbitraje, según sea el caso, en cuentas abiertas en entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, bajo las modalidades previstas en el artículo 35 de la Ley 2540 de 2025. 
 
Los recursos deberán individualizarse por deudor, acreedor y proceso arbitral, garantizando su plena identificación y trazabilidad.
 
Artículo 2.2.4.2.14.8. Criterios para la Fijación de las Tarifas de las Entidades Especializadas. Para la fijación de las tarifas correspondientes a la gestión de administración, avalúo y remate de bienes por parte de las Entidades Especializadas que sean autorizadas por el Ministerio de Justicia y del Derecho, se tendrá en cuenta la complejidad y duración del encargo, la cuantía de las pretensiones, los requerimientos técnicos, científicos o artísticos propios del encargo, y la naturaleza de los bienes y su valor.
 
Esta remuneración constituye una retribución por el servicio técnico prestado dentro del proceso ejecutivo arbitral y deberá ser razonable, proporcional y acorde con la naturaleza del bien administrado. En ningún caso las tarifas podrán gravar en exceso el patrimonio del ejecutado ni desnaturalizar la finalidad cautelar de la medida.
 
Artículo 2.2.4.2.14.9. Fijación de Tarifas por Concepto de Administración de Bienes. Una vez cumplido el encargo, bien sea por la restitución, por la adjudicación de los bienes objeto de medidas cautelares, o por orden del respectivo Tribunal en el marco del proceso ejecutivo arbitral, las Entidades Especializadas tendrán derecho a la siguiente remuneración por concepto de administración de los bienes:
 
1. Por inmuebles urbanos, entre el uno (1%) y el seis (6%) por ciento de su producto neto. 
 
2. Por inmuebles no urbanos, entre el uno (1) y el diez (10) por ciento de su producto neto.
 
3. Por bienes inmuebles improductivos, de diez (10) a cien (100) salarios mínimos diarios legales vigentes.
 
4. Por establecimientos industriales o comerciales entre el uno (1%) y el siete (7%) por ciento de su producto neto, reduciéndose a la tercera parte cuando la Entidad Especializada ejerza únicamente funciones de interventoría.
 
5. Por bienes muebles que produzcan renta entre el uno (1%) y el siete (7%) por ciento de su producto neto.
 
6. Por bienes muebles que no produzcan renta y no requieran administración activa, de cinco (5) a cien (100) salarios mínimos diarios legales vigentes. 
 
7. Por bienes muebles que no exijan una activa y constante administración y no produzcan renta, entre tres (3) y cien (100) salarios mínimos diarios legales vigentes. 
 
Parágrafo 1. Cuando el bien no genere producto y exija custodia permanente o gastos logísticos, el tribunal arbitral podrá fijar remuneración periódica dentro del rango previsto, proporcional al tiempo de administración.
 
Parágrafo 2. El funcionario de conocimiento podrá señalar remuneración parcial y sucesiva de la administración, a solicitud del auxiliar y previo traslado a las partes.
 
Artículo 2.2.4.2.14.10. Fijación de Tarifas para el Avalúo de Bienes. Los honorarios de dictámenes periciales o avalúos, cuando éstos sean requeridos por el respectivo Tribunal en el marco de las medidas cautelares decretadas, oscilarán entre los siguientes umbrales:
 
	Valor del bien 
(Unidad de Valor Básico (UVB)
 
	Tarifa máxima por informe de avalúo

	Hasta 21.687,51 ($262’635.749,1, el cual corresponde a una VIS Bogotá 2026 – 150 SMLMV) UVB
	72,29 ($875.431,9, que corresponden a 15 SMDLV) UVB

	Desde 21.687,52 ($262’635.749,3) UVB hasta 43.375,02 ($525.271.500 que corresponde a VISx2) UVB
	96,38 ($1.167.270, que corresponde a 20 SMDLV) UVB

	Desde 43.375,03 ($525.271.500) hasta 65.062,53 ($787.907.323,83 que corresponde a VISx3) UVB
	120,48 ($1.459.087,5, que corresponde a 25 SMDLV) UVB

	Desde 65.062,54 ($1.050.542.984,6) hasta 86.750,04 ($1.050.542.984,4 que corresponde a VISx4) UVB
	144, 58 ($1.750.905 que corresponde a 1 SMLMV) UVB

	Desde 86.750,05 ($1.050.542.984,6) UVB en adelante
	0,2% de la cuantía (Desde $2’101.085)


 
En caso de que se trate de un asunto de especial complejidad o que requiera conocimientos técnicos o científicos avanzados, el Tribunal podrá fijar honorarios superiores al límite superior señalado.
 
Parágrafo 1. El Tribunal podrá acudir a instituciones especializadas de carácter público o privado, y/o a las asociaciones, agremiaciones, federaciones o colegios de profesionales, entre otros, de reconocida trayectoria e idoneidad, con el fin de consultar los precios del mercado, según el área de que se trate, para establecer la remuneración de los servicios prestados por los peritos.
Artículo 2.2.4.2.14.11. Fijación de Tarifas para el Remate de Bienes. En la fijación de tarifas para el remate de bienes, que adelanten las entidades especializadas que sean autorizadas para estos efectos, se tendrán en cuenta las previstas en el artículo 2.2.3.7.3 del presente Decreto. 
Artículo 2.2.4.2.14.12. Inspección, vigilancia y control a Entidades Especializadas. De acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2540 de 2025 y el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona, con fundamento en lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2540 de 2025. En este caso, el Ministerio de Justicia y del Derecho solicitará la información pertinente o dispondrá de las actuaciones correspondientes.
 
Cuando como resultado de las averiguaciones preliminares, el Ministerio de Justicia y del Derecho establezca que existen méritos para adelantar el procedimiento sancionatorio, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan; la Entidad Especializada objeto de la investigación; las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes. Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso.
 
Los investigados podrán, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la formulación de cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que pretendan hacer valer. Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente.
 
Parágrafo. En caso de renuencia en el suministro de la información solicitada, se aplicará lo previsto en el artículo 51 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 2.2.4.2.14.13. Procedimiento Administrativo Sancionatorio sobre las Entidades Especializadas. Cuando por cualquier medio el Ministerio de Justicia y del Derecho, conozca la existencia de un presunto incumplimiento de las obligaciones establecidas en las normas legales, reglamentarias y en sus propios reglamentos, por parte de las Entidades Especializadas en la Administración, Avalúo y Remate de bienes, iniciará el correspondiente procedimiento administrativo sancionatorio, el cual seguirá las reglas establecidas en el Capítulo III, del Título III de la parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Parágrafo 1. En el procedimiento administrativo sancionatorio las notificaciones se realizarán a través del medio electrónico dispuesto por el Ministerio de Justicia y el Derecho para este fin, o del correo electrónico dispuesto por cada Entidad Especializada en la respectiva solicitud de autorización, caso en el cual señalarán si aceptan que las notificaciones se surtan por este medio, en los términos de los artículos 54 y 56 de la Ley 1437 de 2011.
 
Parágrafo 2. Conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley 2220 de 2022, la decisión de no iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio estará debidamente motivada y se notificará en los términos previstos en los artículos 54 y 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Artículo 2.2.4.2.14.14. Periodo Probatorio y Alegatos. Siguiendo lo preceptuado en el artículo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, cuando deban practicarse pruebas se señalará un término no mayor a treinta (30) días. Cuando sean tres (3) o más investigados o se deban practicar en el exterior el término probatorio podrá ser hasta de sesenta (60) días. 
 
Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) días para que presente los alegatos respectivos. 
 
Artículo 2.2.4.2.14.15. Contenido de la Decisión. De acuerdo con lo previsto en el artículo 49 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho, proferirá acto administrativo definitivo dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de los alegatos.
 
El acto administrativo que ponga fin al procedimiento administrativo de carácter sancionatorio deberá contener:
 
1. La individualización de la Entidad Especializada en la Administración, Avalúo y Remate de bienes investigada.
 
2. El análisis de los hechos y pruebas obrantes en el expediente administrativo.
 
3. Las normas infringidas con los hechos probados.
 
4. La decisión final de archivo o sanción y la correspondiente fundamentación.
 
La gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones se graduarán atendiendo a los criterios señalados en el artículo 50 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en cuanto resultaren aplicables.
 
Artículo 2.2.4.2.14.16. Sanciones. Una vez comprobada la infracción y garantizando el debido proceso, el Ministerio de Justicia y del Derecho, podrá imponer mediante resolución motivada a la Entidad Especializada, una amonestación o plan de mejoramiento, sanción económica, suspensión de actividades o revocatoria de su autorización.
 
Parágrafo 1. Las sanciones impuestas por el Ministerio de Justicia y del Derecho a una Entidad Especializada en la Administración, Avalúo y Remate de bienes, una vez en firme, serán publicadas en el Sistema de Información establecido por Ministerio de Justicia y de Derecho para esos efectos.
 
Artículo 2.2.4.2.14.17. Sujeción a Inspección, Control y Vigilancia. Las Entidades Especializadas en la Administración, Avalúo y Remate de bienes autorizadas por el Ministerio de Justicia y del Derecho, deberán incluir en sus elementos de promoción y divulgación y en su papelería, la mención de que están sujetos a inspección, control y vigilancia de tal Cartera. 
 
Artículo 2.2.4.2.14.18. Registro de Información y Publicidad. La información relacionada con las Entidades Especializadas deberá incorporarse y mantenerse actualizada en el Sistema de Información dispuesto por el Ministerio de Justicia y del Derecho para el ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control.
 
El Sistema permitirá la consulta pública permanente, por medios electrónicos, respecto de la identificación completa de la Entidad autorizada, el número y fecha del acto administrativo de autorización y el estado actual de la misma. 
 
Parágrafo 1. El Ministerio adoptará los lineamientos técnicos necesarios para asegurar la integridad, trazabilidad y actualización de la información incorporada, así como la protección de datos personales y la reserva legal de los procesos arbitrales ejecutivos.

Artículo 11°. Adición de la Sección 15 del Capítulo 2 del Título IV de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015. Adiciónese la sección 15 del Capítulo 2 del Título IV de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia, la cual quedará de la siguiente manera:  
 
Sección 15
 Disposiciones especiales para la implementación de los procesos arbitrajes ejecutivos
Artículo 2.2.4.2.15.1. Información mínima otorgada al consumidor. Con el fin de propender por el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 5 de la Ley 2540 de 2025 en lo relativo a las condiciones de la información mínima que debe ser entregada a los consumidores al momento de suscribir un pacto arbitral, la Superintendencia encargada, en el marco de sus respectivas competencias, definirá un protocolo de abordaje al consumidor que sea adoptado dentro de las políticas de atención a aquél en cada una de sus entidades vigiladas.
El protocolo deberá incluir acciones tendientes a la cualificación del personal que asesore o intervenga en el proceso de venta de bienes y servicios, o la evaluación y otorgamiento de productos financieros, frente al pacto y el proceso arbitral ejecutivo.
[bookmark: _Int_wiSjiaVB]Parágrafo 1. En virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 18 de la Ley 1328 de 2009, la Superintendencia Financiera implementará un plan de capacitación dirigido a los defensores del consumidor financiero, relacionado con el pacto arbitral y el proceso arbitral ejecutivo. En igual sentido procederán las instituciones públicas que realizan la intervención y supervisión en el sector financiero.
Parágrafo 2. En cuanto a la educación del consumidor, de conformidad con lo ordenado en el numeral 1.11 del Artículo 3 de la Ley 1480 de 2011, el literal f) del artículo 3 de la Ley 1328 de 2009, el numeral 8 del Artículo 4 del Decreto Ley 4122 de 2011, y demás normas concordantes, la Superintendencia encargada, de conformidad con sus competencias, promoverá estrategias de divulgación y enseñanza dirigidas a los consumidores, con relación al pacto y el proceso arbitral.
Parágrafo 3.  A efectos de lo previsto en el inciso 2 del parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 2540 de 2025, la información que sea entregada al consumidor sobre el pacto arbitral deberá quedar registrada en lenguaje claro y de manera explícita en medios físicos o magnéticos que puedan ser verificados, y deberá cumplir además con los parámetros descritos en el inciso 1 del mismo artículo. 
Artículo 2.2.4.2.15.2. Protección del consumidor frente al pacto arbitral. Con el fin de generar condiciones que garanticen la voluntad libre e informada al momento de suscribir el pacto arbitral o de ejercer el derecho de retracto, las decisiones que sobre el particular adopte el consumidor no serán tenidas en cuenta, en ningún caso, como criterio de riesgo crediticio, valoración desfavorable o negación en el acceso a bienes y servicios. 
Artículo 2.2.4.2.15.3. Verificación de la destinación del crédito hipotecario y restricción al pacto arbitral. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 2540 de 2025, las entidades financieras y demás otorgantes de crédito hipotecario deberán, de manera previa al perfeccionamiento del contrato, verificar la destinación del crédito, en particular si el inmueble objeto de financiación está destinado a vivienda en la que habiten o habitarán menores de edad.
 
Para el cumplimiento de esta obligación, la entidad deberá desplegar un deber de debida diligencia, que incluya como mínimo la solicitud de manifestación expresa del deudor sobre la destinación del inmueble, así como la adopción de mecanismos razonables de verificación acordes con las políticas de conocimiento del cliente.
 
Cuando de la verificación se establezca que el crédito hipotecario tiene como finalidad la adquisición, mejora o financiación de vivienda en la que habiten o habitarán menores de edad, no será procedente la inclusión de pacto arbitral ejecutivo, ni de estipulaciones que impliquen consentimiento anticipado o informado con efectos equivalentes. 

Artículo 2.2.4.2.15.4. Amparo de pobreza. Los Centros de Arbitraje deberán implementar mecanismos que faciliten el acceso a los procesos arbitrales ejecutivos, teniendo en cuenta el amparo de pobreza como criterio de absoluta relevancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 1563 de 2012 y en el artículo 151 del Código General del Proceso, sin perjuicio de los procedimientos que se tramiten a través de la figura del arbitraje social de ejecución.

Artículo 12°. Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de su publicación, y adiciona el artículo 2.1.2.1; modifica los Artículos 2.2.4.2.1.1, 2.2.4.2.3.2. y 2.2.4.2.3.5; adiciona el Artículo 2.2.4.2.4.1; adiciona la subsección 3 a la Sección 6 del Capítulo 2, del Título IV de la Parte 2 del Libro 2; modifica los artículos 2.2.4.2.12.1, 2.2.4.2.12.3. y 2.2.4.2.12.7; y adiciona la Sección 14 del Capítulo 2 del Título IV de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho. 	Comment by SILVIA MARCELA MONCADA BLANCO: Artículo único a modificar conforme a lo que se determine en la próxima reunión, por eso está en rojo.


PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los 
 
 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO
 
 
 
JORGE IVÁN CUERVO RESTREPO
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